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Versión Pública de RR-3568/2023, que contiene información clasificada como
confidencia]

29 de septiembre de 2023Fecha de elaboración de la versión pública

Acta de la sesión número 23, de
fecha dos de octubre de dos mil

veintitrés.

Fecha y número del acta de la sesión de
Comité donde se aprobó la versión pública.

Ponencia unoEl nombre del área que clasifica.

RR>3568/2023La identificación del documento del que se
elabora la versión pública.

Se eliminó el nombre del recurrente

de la página 1
Páginas clasificadas, así como las partes o
secciones que la conforman.

Artículos 116 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la
Información Pública, 7 fracción X y 134
fracción I de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, numeral trigésimo
octavo fracción primera de ios
Lincamientos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasificación de la
Información, así como para la
Elaboración de Versiones Públicas, 3

fracción IX de la Ley General de
Protección de Datos Personales en

Posesión de Sujetos Obligados, y 5
fracción VIII de la Ley de Protección de
Dato^ Personales en Posesión de
Sujefo^Oblígados del Estado de Puebla

Fundamento legal, indicando el nombre de!
ordenamiento,

fracc¡ón(es), párrafo(s) con base en los
cuales se sustente la clasificación; así
como las razones o circunstancias que
motivaron la misma.

el o  los artículos,

Nombre y firma del titular del área.

Javiei>GarcíaBla^oSCO

7^Nombre y firma del responsable del testado

{en su caso).
US Sand^^l MartínezEdgard

Instituto de Transfíarenda, Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos
Personales del Estado de Puebla.

Nombre de las personas o instancias
autorizadas a acceder a la información

clasificada

Tel; (222) 309 60 60 www.itaipuG.org.rnxAv5 Ote 201. Centro. 72000. Puebla, Pue. C.P. 72000

1.. J



Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Francisco Javier García Blanco..
RR-3568/2023.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

INSTiTUrO CE TSANSPAPESClA. ACCESO A lA
irjFOfiWAOciN a'iai ca y pwrECCON t»;
OATCS PEi-JSONAlíS CEl ESTADO CE PuíEl.A

Sentido de la resolución: SOBRESEIMIENTO.

Visto el estado procesal del expediente número RR-3568/2023 relativo al recurso de

revisión interpuestos por  en lo , sucesivo el

recurrente en contra del HONORABLE AYUNTÁMIENTO DE HUAQUECHULA,

PUEBLA, en lo continuo el sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base

en los siguientes:

ANTECEDENTES.

1. Con fecha veinticuatro de enero de dos mil veintitrés,, el hoy recurrente, envió al

sujeto obligado por medio electrónico una solicitud de acceso a la información.

II, El día dos de marzo del año en curso, el entonces solicitante interpuso un recurso

de revisión.

III. Por auto de treinta de marzo del año en curso, la Comisionada Presidente del

Instituto, tuvo por recibido el medio de impugnación interpuesto por el recurrente, el

cual fue asignado con el número de expediente RR-3568/2023, y turnado a su

ponencia, para su trámite respectivo.

IV. En proveído de dieciocho de abril del año en curso, se admitió el recurso de

revisión ordenando integrar el expediente correspondiente: asimismo, se/puso a
disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días hábiles,

manifestaran lo que a su derecho conviniere y ofrecieran pruebas y/o alegatos^^

igual forma, se ordenó notificar el auto admisorio a! Titular de la Unidad ̂
\ y

Transparencia del sujeto obligado, para efecto que rindiera su informe justificadoTs

debiendo anexar las constancias que acreditaran.eL acto reclamado, así como las

demás pruebas y/o alegatos que considerara pertinentes; por tanto, se hizo

conocimiento del recurrente el derecho que le asista para oponerse a;lá publicación'^
'■ ; í i . ' !

*  \ ^ > ' i
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

RR-3568/2023.

Ponente:

Expediente:

INSTITUTO CE I PAtEP&íEXC ACCESO A LA
¡NFOB^AACKÜN ilieilCA V PPOTECCON D?.
CATC5 PE!J50SAL£S C£l ES'ADO CE PJEEiU

SUS datos personales, señalando la página web en el cual se encontrada el aviso de

privacidad correspondiente a la base de datos de los recursos de revisión en materia

de acceso a la información pública y protección de datos personaies; finaimente, se le

tuvo señalando domicilio para recibir notificaciones y de iguai forma, se puntuaüzó que

ofreció prueba.

V. Por acuerdo de veintisiete de junio del presente año, se hizo constar que el sujeto

obligado rindió su informe justificado en tiempo  yforma legal y anuncio pruebas; por lo

que, se continuó con el procedimiento, en ei sentido, se admitieron las pruebas

anunciadas por las partes, las cuales se desahogaron por su propia y especial

naturaleza.

De igual forma, se puntualizó la negativa del agraviado para que se publicaran sus

datos personales, en virtud de que no expresó nada al respecto.- Por último, se decretó

el cierre de instrucción, se amplió el plazo, por una sola ocasión, hasta por veinte días

hábiles más para resolver el presente asunto, toda vez que era necesario un plazo

mayor para agotar el estudio de las constancias que obraban en el expediente

respectivo y se ordenó turnar los autos para dictar la resolución respectiva.

VI. El día diecinueve de septiembre de dos mil veintitrés, se listó el presente asunto

p^a ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

fúlica y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDO

Primero. El Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

rtecjJTSO de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los

-Eaagos Unidos Mexicanos, 12, fracción Vil, de la Constitución Política del Estado

LÍtJfe y Soberano de Puebla; 2®, fracción III, 10, fracciones III y IV, 23, 37, 39 fracciones

^1;;iryXll de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
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Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.,

RR-3568/2023.

' Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

ítómuTO D£ r5A^ía’Aí£^•C A ACCESO A LA
INK!«Mí.aÚN Plfll CA Y ÍHÍOTf CC ON DE
DATOS PERTiONAlíS DO. ESTADO DE FCERIA

Puebla; 1° y 13, fracción l, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia,

Acceso a la Información Pública y Protección-de Datos Personales del Estado de

Puebla.

SBQUndO. En el recurso de revisión se observa que ei recurrente interpuso el

mismo alegando como actos reclamados los establecidos en las fracciones I, VIH y IX

del artículo 170 de la Ley de transparencia en el Estado de Puebla,, sin embargo, sí

bien el particular invocó las fracciones antes señaladas; lo cierto es que de una

interpretación armónica de los motivos de agravio, es claro que, en la especie, la

hipótesis normativa que se pretende actualizar el particular es la falta de respuesta

del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en está Ley por estimar que

no contaba con una respuesta dentro de los plazos legales, por lo que, el presente

medio de impugnación es procedente en términos del artículo 170, fracción VIH, de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

T6rC6rO. ei recurso de revisión se interpuso vía electrónica, cumpliendo con todos

los requisitos aplicables establecidos en el artículo 172 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

CU3rtO. El presente medio de impugnación cumplió con el requisito exigido en el

diverso 171 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla, toda vez que el misino fue presentado dentro del término legal.

Por otra parte, se examinarán de oficio las causales de sobreseimiento, en de

que las mismas deben estudiarse en cualquier estado que se encuentres j-
procedimiento, sin importar si las partes lo alegaron o no, por ser de orden público'

de análisis preferente.

i

Ahora bien, en el presente asunto, se observa que la Titular de la Unidad de

Transparencia del Honorable Ayuntamiento de^Huaquechula, Puebla, en su infopíe
justificado manifestó: '

Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla. Pue. CP. 72000

I iiI

Tel; (222Í 3Ó9 6Ó60 ‘ vwyvv.¡taipue.org:mx
\ I I1 I;  3"

I

I s



Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Francisco Javier García Blánco.

RR>3568/2023.

Ponente:

Expediente:

iNSnTurOOí r-VsjJ3PA^CA*CCiSOAt/.
:NFOA/-AAaÜN ̂ IICA V ̂ :■•>OTECCÍJ^ VI
0ATC3 Pt,RSO!vSlF.3 Oít. ESTACO CE PLCKU

“1.- Que, el correo electrónico oficial de esta Unidad de Transparencia, con fundamento
en ios Lineamientos de Seguridad Informática y Comunicaciones del H. Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla, fue determinado en estado vuinerable por ia Dirección de Sistemas
de la Información del H. Ayuntamiento de Huaquechuia, Puebla, motivo por el cual, éste
no fue recibido en ninguna de las bandejas que conforma el correo electrónico oficial de
esta Unidad de Transparencia de Huaquechula, Puebla, trayendo como consecuencia no
darle atención dentro de los plazos que prevé la Ley de Transparencia Local en la materia.
Asimismo, refiero a usted que el contenido de dicho correo electrónico es de
conocimiento de esta Unidad de Transparencia, hasta la presentación dei presente
recurso de revisión materia del presente informe, situación que adicionalmente
imposibilitó a esta Unidad de Transparencia, haber realizado el procedimiento de registro
de ésta ante Plataforma Nacional de Transparencia. Sin embargo, con fecha 26 de Junio
del 2023, se ha remitido vía correo electrónico, medio por el cual fue presentada dicha
solicitud de información, la contestación con la que se da atención total a la Solicitud de
Acceso a ia Información interpuesta por el peticionario ante este H. Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.

2.- Que se adjunta el soporte documental al que se hace referencia, con el cual se da
constancia que se ha atendido el derecho de acceso a la información del peticionario, al
darle respuesta a su Solicitud de Información, en la misma modalidad en ia que fue
presentada ésta”.

Por lo tanto, se estudiará si se actualiza la causal de sobreseimiento establecida en el

numeral 183, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de Puebla, en los términos siguientes:

En primer lugar, el recurrente el día veinticuatro de enero de dos mil veintitrés, envió

al sujeto obligado por medio electrónico una solicitud de acceso a la información en la

que se observa:

"... III. Ya conforme con Fracción III, del Artículo 148, de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Puebla; la información y documentos que
soiicitamos acceso es lo siguiente:
La información relacionada con ei cumplimiento de ias atribuciones y obiigaciones del
PRESIDENTE de las JUNTA AUXILIAR de la comunidad de SOLEDAD MORELOS,
'teiforme con Fracción Vil, del Articulo 231, de la Ley Orgánica Municipal; en respecto del
r^pecto de los PRIMERO días del mes de ENERO del año DOS MIL VEINTIDOS... ”.

fiqspecto a la cual, el recurrente alegó que el sujeto obligado no contestó en el plazo
;est^lecido para ello por la ley, por lo que, el entonces solicitante el día dos de marzo
'del^ño en curso, interpuso el presente medio de impugnación en el cual alegó lo
omisión de la autoridad responsable de dar respuesta a su solicitud de acceso a la

información.
C
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Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

RR-3568/2023.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

.NSriTuTO DE ■nWHSPA.^.C'A. *0200 A LA
iljrOfiMACX3N cCeilCA V'PSOTECCOS Dt

DATOS PERSONALES EJEl ESTACO DE PUEBLA

Sin embargo, la Titularde la Unidad de Transparencia del sujeto obligado en su informe

justificado señaló que otorgó contestación al recurrente sobre la multicitada solicitud

de acceso a la información misma que fue enviada electrónicamente el día veintiséis

de junio de dos mil veintitrés, a este último, tal como se observa con la copia certificada
de la impresión del correo electrónico del sujeto obligado, misma que corre agregadas

en autos.

Es así que, la respuesta antes indicada se encuentra en los términos siguientes:

Con fundamento en ¡os artículos 12 fracción Vil inciso a) de la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de Puebla; así como 12 fracción VI, 16 fracciones I y IV, 142 y 156
fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Puebla, en atención a su Solicitud de Acceso a la Información presentada vía correo
electrónico ante esta Unidad de Transparencia de Huaquechula, Puebla, refiero a usted
que, si bien la Ley Orgánica Municipal en su capítulo XXVII establece de forma clara y
precisa las disposiciones aplicables a las Juntas Auxiliares, mismos que son del
conocimiento de todos los servidores públicos que conforman la Junta Auxiliar La
Soledad Morelos de Huaquechula, Puebla, sin que ésta, ni ninguna otra disposición legal,
ni reglamento interno, ni manuai de organización obliga a los integrantes de la Soledad
Morelos a realizar una bitácora de actividades diarias en la cual se relacione la información
que se genere y administre por cada una de ellas, de forma diaria, para dar cumplimiento
a cada artículo de la Ley Orgánica Municipal aplicable a las Juntas Auxiliares, por lo que
no estamos obligados a proporcionarla información cómo usted la requiere, para lo cual
sirve de apoyo el criterio 03/17 emitido por el pleno del Instituto Nacional de Acceso a la
Información, que dice lo siguiente: ‘*No existe obligación de elaborar documentos ad hoc
para atenderlas solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados
deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén
obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones,
conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuetare.
Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acc^
información del particular, proporcionando la información con la que cuentan én te/
formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos^^
hoc para atender las solicitudes de información”. Y'

ti

la

Por tanto, el recurrente en su medio de impugnación alegó la falta de respuesta <

sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, y este último en
trámite del mismo acreditó que dio contestación al agraviado respecto de su solicr

de acceso a la información remitida electrónicamente el día veinticuatro de enero de

dos mil veintitrés, tal como se indicó en los párrafos anteriores.
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

RR<3568/2023.

Ponente:

Expediente:

accico a la

UFORMAOCN AvEl ICA P^TcCC ON UE

DATOS PEPGONAiíS ES'ACO CE PtCEÍlA

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 181, fracción II, y

183, fracción Mi, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, este Órgano Garante determina SOBRESEER el presente asunto,

en virtud de que, el sujeto obligado modificó el acto reclamado al grado que quedó sin

materia el mismo, toda vez que otorgó respuesta al agraviado respecto a su multicitada

solicitud.

PUNTO RESOLUTIVO.

Único. Se SOBRESEE el presente recurso, por las razones expuestas en el

considerando CUARTO de esta resolución.

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como totalmente

concluido, sin ulterior acuerdo. Notifíquese la presente resolución en el medio que

\-s^aló el recurrente y por el Sistema de Gestión de Medios Impugnación de la
'^N^taforma Nacional de Transparencia a la Titular de la Unidad del Honorable

Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla.

HAsí lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

sparencia. Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del

Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCÍA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo el ponente el segundo de los

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla de
Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P 72000 . Tel' (222) 509 60 60 www.itaipue.org.mx
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Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.
RR-3568/2023.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

INSTITUTO Dt TRANSPA^Cl-V ACCESO A lA
iNfOBMAClÓN iHffilJCA y PROIfCCí^ BE
DATOS PÍRSONAinS DEL ESTADO DE PUEEU

Zaragoza, e! día veinte de septiembre de dos mil veintitrés, asistidos por Héctor Berra

Piíoni, Coordinador General JurídicOy-'^T

RITA

Q

i JAVIER GARCÍA BLANCO
0I\A|S10NAD0.

^AN^CF

\

ISLA^NO

lONADA.C

HÉCTOR Bl
COORDINADOR GE>íErVl JURÍDICO.

ONI.

{

La presente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión relativa al expediente RR-3568/2023,
resuelto en Sesión de Pleno celebrada el día veinte de septiembre de dos mil veintitrés.

FJGB/EJSM/Resolución.
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